
CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE
TIC

12.4. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

La calificación numérica obtenida por nuestros alumnos incluirá todos

los  elementos  referentes  al  proceso  educativo  enunciados  en  esta

Programación Didáctica. Así, el Departamento ha consensuado que la nota

trimestral  correspondiente  al  primer  y  segundo  trimestre  y  la  calificación

ordinaria de Junio se obtendrán de la media ponderada de los siguientes

aspectos (con carácter general), divididos en los bloques siguientes:

Bloqu
e

Porcentaj
e

(%)

Notación

Pruebas:

 Pruebas escritas.

 Pruebas orales.

 Controles.

 Prueba trimestral en competencias.

30%

Numéric

a: 0-

10

Actividades prácticas:

 Procedimientos  informáticos.  Actividades

prácticas  realizadas  en  el  aula  de

informática. (25%)

 Memorias,  trabajos  monográficos  e
informes

realizados por los alumnos y alumnas. 
(5%)

30% Numéric

a: 0-

10

Trabajo diario:

 Actividades realizadas por el 

alumno/a tanto en casa como en clase.

 Respuestas del alumnado a las cuestiones
que

se le plantean en clase tanto de forma oral

como escrita.

30%

Numéric

a: 1-5



Interés por la materia:

 Participación  del  alumno  en  las

actividades  propuestas,  así  como  el

interés  mostrado en el  desarrollo  de

las mismas.

 Su iniciativa, interés y originalidad en
el

trabajo  diario,  tanto  individual  como

en grupo.

 La conclusión de las tareas y
presentación

de  los  trabajos  y  proyectos  en  los

plazos establecidos

10%

Simbólica:

Positivo (+)

Negativo

(-)

Participa

(P)

Fuera  de  plazo
(FP)

En  el  último  bloque  se  obtendrá  una  nota  numérica  a  partir  de  la

proporción de notaciones de carácter positivo respecto a las notaciones de

carácter negativo.

Para certificar la superación de la asignatura se habrá de obtener una

calificación de un mínimo de 5 puntos sobre 10. Esta nota se obtendrá de la

media ponderada de los aspectos señalados anteriormente.
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